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M e m o r i a  D e s c r i p t i v a .

Correspondíante a una Patente de Introducción, que se so licita  

por diez años, para todo el Territorio Nacional y sus Colonias, 

e. favor de DON MANUEL PUIG ROJAS, de nacionalidad española, re­

sidente en ANDUJAR, Jaén, Capitán Cortes num. 6,

oor:

PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS LOS SISTEMAS ÔRTIOUADORES 

LATERALES PARA COLCHONES METALICOS.

Fuente de información.- Se edjunt hoja num. 10, de la

revista, editada en Chicago, denominada BEDDING, correspondiente 

al mes de Mareo de 1.980 y por la que se ju stifica  por el gráfi­

co correspondiente, el detalle peculiar del objeto de la  Patente.

Fabricada ñor la "asa BETTER HUMES. Establecida en USA.

El presente registro de patente de Introduo- ion, concierne 

como su enunciado indica, unos perfeccionamientos introducidos 

en los sistemas laterales amortiguadores para colchones metáli­

cos, do acuerdo con la descripción detallada que de los mismos



se realiza., debiendo interpretarse siempre este concepto en su 

mas amplio sentido y nunca en lim itativo.

Los actuales modelos de colchones de muelles, cumplen per­

fectamente su misión de compresión a. la  gravitación ejercida por 

el usuario, la  que deforma eventualmente, las secciones de mue­

lles  afectados por el referido peo.

Esta deformación por compresión, se rediga, normalmente en 

las zonas superficiales centrales, pero en las la terales , al fal­

tar los centros de gravedad y apoyo, limitados estos por los pro­

pios la terales , la  deformación prod '.oída es muy superior a, la co­

rrespondiente a las citadas zonas centrales, por cuya razón los 

sectores laterales sufren, determinando una corta vida del col­

chón de muelles.

Para obviar este inconveniente tan impórtente, se ha hecho 

preciso la adaptación de un medio amortiguador de los aludidos 

laterales, que cooperan en su acción y efecto con los muelles

estructurales previstos para la  compresión del conjunto.

La característica  esencial del objeto de la  Patente cuyo 

registro se preconiza, consiste en su extrema sencillez, tanto 

constructiva, como de colocación y no encareciendo notablemente

su coste de fabricación y venta, determinando una carcasa metá­

lic a  de alto grado de compresión en todos sus puntos, incluso en

los mas debilitados por la falta de apoyo, onsiguiendOse un con­

junto indeformable con carácter permanente, 

yor comodidad y aprovechamiento de toda la

proporcionando ma- 

suporficie funcional

del colchón, no aumentando su peso y consiguiéndose como resu lta­

do iin?tl, una mayor duración en la, vida del colchón de que se tra -
t e .

Este sistena amortiguador, esta constituido por una plura­

lidad de pinzas, construidas en varilla de acero, de alto coeí'i-
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cíente de flexibilidad y cuya configuración en íi tumbíída, sien­

do sus dimcnsicnea jí. s mus convenientes en onda caso do aplicación 

presentada cada pieza una perfecta, simetría con respecto a su

eje do figura.

Las ramas laterales do esta pieza en M, se acondicionaran

sobre los torminales do los muelles correspondientes a la for­

mación del colchón, cualquiera que sean sus características de 

estos resortes, por ejemplo, cónicos, bicónicos y similares.

La fijación de los extremos de las ramas de la M referida, 

se ajustaran por doblez del propio terminal, por gancho, abra­

zadera o disposición sim ilar, que permíta una sujeción perma­

nente en los puntos citados de los eludidos muelles.

Por su parto la zona angular o ramas centrales de la pieza 

form- tiva de la pinza, se , sitúa en la  parte media del muelle, en 

sentido de altura y por medio de un gancho o elemento anillado, 

cerrado o abierto, -aunque cualquier otra forma de adaptación se­

ria comprendida en esta protección.

3h cade, benda lateral del colchón, se acondi ciona un nume­

ro conveniente de pinzas en M y en sentido equidistante, para 

establecer un reparto uniforme de las cargas sobre los monios de

amo r t iguacion.

Las pinzas citadas, se colocan racionalmente en una posi­

ción transversal, con respecto al eje longitudinal del conjun­

to .

Asimismo esta prevista la posibilidad de situar piezas de 

las ya descritas sobre los laterales corresuondientes al cabe­

cero o piecero, que complementan el efecto conseguido por los 

lite ra les  do mayor longitud o costados propiamente dichos del 

colchón, no alterando esta colocación su¡3áaentaria, la  natura- 

loza de este objeto.



Como medio comple-mentario cu fijación de las piezas, in­

dependientemente de la y=". inuioada, se sitúan por la  zona corres-', 

pendiente a, las aristas de limitación de los planos superficia­

les del .:-oiohon, un s varillas o elementes rígidos, de naturale­

za conveniente y en los cuales se fijan los ángulos exteriores 

Que definen cada rama la te ra l de las pinzas d escritas, y cuyo 

montaje, se realizaría  por secciones anulares, abiertas o cerrada: 

abrazaderas o cualquier otro noondicionumiente similar.

Realmente esta disposición complementaria, determina la for­

mación de una superestructura de la carcasa del propio colchón, 

reforzándola convenientemente y produciendo las ventajas ante­

riormente reseñadas.

Estas piezas, podran alterar su forma y disposición, si la  

practica asi lo aconsejase y serán fabricadas en cualquier cla­

se de material flexible y en Les dimensiones mas apropiadas.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente regis­

tro de Patente de Introducción, se hace conáar expresamente que 

cualquier modificación da detalle que se introduzca en la misma, 

se considerara incluida dentro do esta proteo ion en tanto que 

no altero o modifique esencialmente su finalidad v arecteristica .

NOTA.

«es:

Por ultimo, se declaran de novedad en España, las siguien-

R E I V I N D I C A C I O N E S .

1 * .-  Perfeccionamientos introducidos en los sistemas amorti­

guadores laterales para colchones metálicos, caracterizados esen­

cialmente porque como medio de refuerzo estructural de las bandas 

correspondientes del colchón propiamente dicho, se adaptan con ca­

rácter permanente, mías piezas doladas do un alto coeficiente de 

flexibilidad, configuradas en H invertidas, cuyas rumas exterio-
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res, se fijan por les medio a convenientes sobre los extremos su­

periores e inferiores do los muelles constitutivos cLe la ca.rco.sa, 

un tanto que lo. zona an.julcr in terior, se acondiciona por los mis­

mos medios en la parte central de los resortes, establecida en al­

tura, quedando cada piase, sn una posición transversal con respec­

to ul eje do figura del conjunto, situándose un numero apropiado 

de piezas en sentido equidistante, iguales entre si para el repar­

to uniforme do cargas que actúan a la. compresión y evitando la de­

formación estruvtural permanente do la carcasa metálica interna, 

acondicionándose como medio complementario de fijación de los re­

sortes citados, unas .varillas rígidas en - ontido paralelo y cuan­

do menos en numero de dos pura, ceda banda la te ra l, cuya situación  

corresponderá con la de las aristas propiamente dichas que defi­

nen los planos laterales del colchón de Que se tra te  y que fijan  

las zonas angulares exteriores de las pinzas previstas, creándose 

con este conjunto una superestructura que refuerzo la original 

de muelles.

3 * .-  PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS SISTR%AS AMOR­

TIGUADORES LATERALES PARA COLCHONES METALICOS.

Todo ello ta l  y como se describe en el cuerpo do esta memo­

ria  y se reivindica en su nota.

Esta memoria descriptiva, consta de cinco hojas foliadas y 

mecanografiadas por una sola do sus caras y a dos espacios.
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